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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

10 de mayo de 2016 – 6ª Sesión Ordinaria

6ª Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo

10 de mayo de 2016

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 9, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Kisser. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Larrarte. (Aplausos)

2

ACTA
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

-Al enunciarse el punto 2, nota del señor Secretario de la Honorable Cámara de Diputados, mediante la cual comunica que se ha designado al Diputado Navarro para conformar el Directorio del Instituto Autárquico Becario, conforme lo establece el Art. 6º de la Ley Nº 10.133, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para proponer la designación del Senador Bonato como representante del Senado en el Instituto Becario, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6º de la Ley Nº 10.133.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

- Al enunciarse el punto 5, nota del señor Secretario de la Honorable Cámara de Diputados, mediante la cual comunica que se ha designado a la Diputada Angerosa para integrar la Comisión de Educación Ambiental de la Provincia de Entre Ríos, conforme lo establece el Art. 6º de la Ley Nº 10.402, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para designar en representación del Senado, conforme lo establece el Artículo 6º de la Ley Nº 10.402, a la Senadora Miranda.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se toma razón de lo establecido por el señor Senador Giano.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.
-Se lee:

3.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Legislación General en el proyecto de ley, por el que se incorpora al Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia de Entre Ríos, el Templo Cristo Rey, de la localidad de Santa Anita, expediente Nº 11.240.

3.3 – Comunicaciones Particulares.

3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo.

3.5 – Proyectos de los Señores Senadores.

-Al leerse el punto 1, Pedido de Informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre los descuentos en haberes y/u Honorarios abonados por el Estado con destino a los partidos políticos, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud de la Senadora Miranda queda reservado el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado el convenio rubricado entre el municipio de la ciudad de Federal y la Universidad Autónoma de Entre Ríos en cuanto a la carrera de cooperativismo y mutualismo, expediente Nº 11.445.

-A solicitud del Senador Kisser queda reservado el punto 4, proyecto de declaración por el que se adhiere a la conmemoración del Día Nacional de Ecoturismo, expediente Nº 11.449.

-A solicitud de la Senadora Miranda queda reservado el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado la Fiesta Patronal de Aldea San Isidro, expediente Nº 11.450.

-A solicitud del Senador Larrarte queda reservado el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social la conmemoración del 113º aniversario de la ciudad de General Campos, expediente Nº 11.451.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que el Honorable Senado expresa su beneplácito por el centenario de la fundación del Club Social Sportiva de Gualeguay, expediente Nº 11.456.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos pertinentes, lleve a cabo la reposición de suelo calcáreo y ripio arcilloso para el camino del cementerio, en la localidad de Gobernador Sola, Departamento Tala, expediente Nº 11.447.

-A solicitud del señor Senador Mattiauda, se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del “Encuentro de Actores Culturales”, que tiene como eje temático “La Cultura como Pilar Social del Futuro de la Ciudad”, a realizarse en Gualeguaychú, expediente Nº 11.462.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría el punto 18, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 64º Aniversario de la Fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro, de la ciudad de Maciá, expediente Nº 11.465.

-A solicitud del señor Senador Piana, se reserva en Secretaría el punto 21, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos correspondientes, interceda ante la Dirección de Vialidad Nacional para llevar a cabo la reparación de la Ruta Nacional Nº 127, expediente Nº 11.468.

-A solicitud del señor Senador Piana, se reserva en Secretaría el punto 22, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 3º Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, a realizarse del 6 al 8 de mayo próximo pasado, en la ciudad de Federación, expediente Nº 11.469.

-A solicitud del señor Senador Schild, se reserva en Secretaría el punto 24, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado, el 100º Aniversario del nombre de la localidad de Strobel, Departamento Diamante, el día 9 de mayo de 1916, expediente Nº 11.471.

-A solicitud del Senador Schild queda reservado el punto 26, proyecto por el que se declara de interés cultural y educativo el li9bro “Los Duendes Azules – Canciones de tierra y agua”, expediente Nº 11.472.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de San Salvador, con número 10.754 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Pasa a la Comisión de Legislación General, bajo el número de expediente 11.476. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Es para dar ingreso al proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Día Mundial de la Comunicación Social”, con número 10.756 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la 1º Feria Internacional de Ambiente “Ecociencia Concordia”, y las Jornadas Internacionales de Ambiente, con número 10.757 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Es para dar ingreso al proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Día del Docente Universitario”, con número 10.758 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada “Los nuevos desafíos de la gestión Municipal: pasado, presente y futuro del municipalismo argentino”, con número 10.759 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Es para dar ingreso al dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de comunicación por el que se solicita la conformación del Consejo Provincial del Deporte, expediente Nº 11.396, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Es para dar ingreso al proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de los actos conmemorativos por los 100º años de la Escuela Primaria Nº 7 “Esteban Echeverría” de la ciudad de Victoria, con número 10.760 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5
HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, para homenajear a don Arturo Jauretche, ya que este 25 de mayo se cumplen 42 años de su fallecimiento.

Si bien hoy también hemos dado ingreso a un proyecto que adhiere a una ley nacional, que declara “Día del Pensamiento Nacional” el 13 de noviembre, que es la fecha en que don Arturo Jauretche nace, en esta oportunidad pretendo homenajear a este argentino que fue poeta, escritor, pensador, político y que nos enseñó, durante toda su trayectoria, los valores nacionales, la voluntad popular, el pensamiento nacional.

A partir de la creación de FORJA, de aquella Fuerza de Orientación Radical de la Joven Argentina, junto con Gabriel del Mazo, con Raúl Scalabrini Ortiz, fueron fuente de inspiración y de formación de muchos dirigentes, especialmente dirigentes nacionalistas, algunos de ellos que propiciaban un socialismo nacional. Desde 1945, sobre todo ese día histórico del 17 de octubre, inmediatamente entendió que el pensamiento nacional, que los intereses del pueblo argentino estaban representados por esa fuerza que se manifestó dicho día.
También sabemos que don Arturo Jauretche nos ha dejado muchas obras que hoy siguen siendo utilizadas por la dirigencia nacional, sea en citas, sea en expresiones, sea también en muchas jornadas de reflexión y de capacitación nacional. Podemos hablar del “Manual de zonceras argentinas” o “El medio pelo en la sociedad argentina”, que verdaderamente demuestran un estudio de nuestros estamentos sociales, de cómo la sociedad argentina se ha manifestado, se manifestaba –sabemos que falleció en 1974– y que hasta el día de hoy se siguen utilizando a través de sus libros y su pensamiento.

Es el deseo en particular de que nuestros dirigentes políticos se basen en su formación, en esas ideas de la soberanía nacional, de la independencia económica y de la justicia social, que verdaderamente representan a nuestra Argentina.


La lucha por los ideales la planteaba Jauretche como un objetivo que no se podía dejar de lado jamás ni traicionar sus convicciones. Él entendía que el gran problema o uno de los más grandes problemas argentinos era el de no tener la inteligencia para comprender que las condiciones locales, que la realidad nacional eran aquellas que debían ser tenidas en cuenta para definir las políticas, para definir las planificaciones de los gobiernos, porque naturalmente pensando en la voluntad popular, pensando en la soberanía política, pensando en la independencia económica y en la justicia social, era muy difícil que un gobierno vaya en contra del pueblo, que traicione los mandatos que están ínsitos en nuestra Constitución Nacional.


Por eso, señor Presidente, estos 42 años que han pasado, no han pasado en vano. Don Arturo Jauretche sigue siendo fuente de inspiración y esperemos que lo siga siendo para que Argentina sea un país en el que estemos orgullosos de vivir.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, es para hacer un homenaje sobre el 25 de mayo.


Recordamos y celebramos cada 25 de mayo la formación del primer gobierno patrio y el proceso que permitió la conformación de nuestro país. La Revolución de Mayo surgió por diversos factores. Llegó a su punto máximo el día 25 de mayo de 1810, con la creación del primer gobierno patrio, a través de la creación de la Primera Junta de Gobierno, lo que desencadenó un largo proceso, en el cual un grupo de patriotas, entre los que se encontraban Manuel Belgrano, Cornelio Saavedra, Rodríguez Peña, Juan José Paso y Manuel Alberti entre otros, realizaban reuniones a escondidas en diferentes lugares: la casa de Rodríguez Peña, la jabonería –el negocio de Hipólito Vieytes– y en la quinta de Mariano de Orma, gestando ideas revolucionarias, las cuales salieron a la luz el día 25 de mayo de 1810.


El 25 de mayo de 1810 a poco de llegar a Buenos Aires la noticia de que Sevilla había caído en manos de las tropas de Napoleón, se constituyó en Buenos Aires el primer gobierno patrio reunido en la Plaza de la Victoria, hoy Plaza de Mayo. El pueblo de Buenos Aires impuso su voluntad al Cabildo y creó la Junta Provisoria Gubernativa del Río de la Plata, conocida como Primera Junta. Se iniciaba así el proceso revolucionario que desembocaría en la Declaración de la Independencia el 9 de julio de 1816.


Uno de los más esclarecidos patriotas de la Revolución de Mayo y de los responsables de transcribir el pensamiento que movilizó a los hombres de Mayo fue Mariano Moreno, quien en sus escritos reivindica valores todavía vigentes como la importancia de la instrucción y la educación como método contra las tiranías, la necesidad de vigilar la conducta de los representantes, los reparos ante la ingerencia de lo extranjero y la necesidad de una organización federal en el gobierno. 


La Revolución de Mayo de 1810 representó un cambio crucial que marcó un antes y un después en la historia argentina. Fue un proceso histórico y social que resultó en la ruptura de los lazos coloniales con España y, a la vez, habilitó el camino hacia la independencia de nuestro país, lograda el 9 de julio de 1816.


Hoy, como ayer, reivindicamos los principios que dieron origen a nuestra Patria basados en la soberanía popular, la organización representativa y federal, la división de poderes y la publicidad de los actos de gobierno. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, quiero rendir homenaje a María Eva Duarte de Perón, de quien el 7 de mayo se cumplieron los noventa y siete años de su nacimiento, el que ocurrió en Los Toldos, provincia de Buenos Aires. Ella, en 1930, luego del fallecimiento de su padre, se instaló en la ciudad de Buenos Aires para dedicarse a actividades artísticas. En 1944 fue elegida Presidente de la Agrupación Radial Argentina y esa designación, probablemente, le permitió conocer al General Perón en un festival organizado en ayuda de las víctimas de un terremoto en San Juan. A partir de ahí acompañó al General Juan Domingo Perón, quien en ese momento era Coronel, en el principio y en la fundación del Movimiento Nacional Justicialista, convirtiéndose en la mayor impulsora de ese evento histórico que anteriormente mencionamos, el 17 de octubre de 1945. También lo acompañó en la elección como Presidente en el año siguiente.

Nunca ocupó un cargo público, pero desde el lugar que el General Perón, ya como Presidente de todos los argentinos le encomendó, se transformó, a partir de su pasión, de su entrega, de su compromiso, en la abanderada de los humildes, en la guía, el ejemplo para todos aquellos que a pesar de tener necesidades podían contar con un gobierno que les daba una mano, con un gobierno que practicaba la movilidad social ascendente y que entendía la solidaridad y la justicia social como una práctica política y no sólo como una expresión de deseo. 


En su oportunidad, el General Perón le entregó a Eva la Gran Medalla Peronista, en grado extraordinario, el 17 de octubre de 1951. Él mencionaba que, más allá de sus decisiones políticas, sus aciertos y sus errores en la forma de gobernar, la guía espiritual, la que le marcaba el camino de la justicia social, la que estaba al lado de los desposeídos atendiendo permanentemente a los que más necesitaban, era justamente Evita. 


Para finalizar, y pensando que habría mucho para hablar de Eva Perón, trayendo a la actualidad palabras con la que ellas nos marcó a quienes somos peronistas, a quienes nos formamos con esa doctrina, decía que lo que no entiende el capital foráneo, ayudado muchas veces por cipayos y sirvientes nacionales es que el pueblo tiene una fuerza impresionante cuando ve que son atacados sus derechos.

Por eso sería importante que nuestros dirigentes reflexionen y que todos estos derechos que fueron conseguidos en estos últimos doce años de un gobierno justicialista no sean cercenados, sean respetados y que sigamos construyendo un país en paz, con trabajo, con los derechos adquiridos que no sean conculcados y que finalmente no se concentre la riqueza en los que más tienen, que no se dicten, dictaminen, planifiquen y ejecuten políticas que favorecen a los que más tienen, sino que independientemente de beneficiar a nuestros empresarios nacionales, tener en cuenta que hay un pueblo que es conciente de sus derechos y que necesita, exige y además tiene los derechos constitucionales para ser respetados.

Por eso creo oportuno este homenaje en el homenaje al aniversario del nacimiento de Evita y plantear estas reflexiones.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, he escuchado con atención los homenajes y la verdad es que uno se emociona.


El 6 de mayo de 2006 fallecía en nuestra ciudad de Victoria un joven dirigente político, hijo adoptivo de la ciudad. Esperancino él, falleció luego de una larga enfermedad. Un hombre que llegó a Victoria desde Esperanza, Provincia de Santa Fe con un grupo de scouts, se enamoró en nuestra querida ciudad y allí formó su hogar.

Fue un joven dirigente político, un líder político en la ciudad de Victoria. Ganó las elecciones municipales en nuestra ciudad cuando Alfonsín ganó las elecciones nacionales. En aquella ola del radicalismo hubo un intendente justicialista en Victoria que ganó las elecciones. Posteriormente el pueblo de Victoria lo designó Senador y estuvo sentado en alguna de estas bancas y seguramente hoy nos ha de estar mirando con su alma desde este lugar. Se llamaba Juan Carlos Stratta.


Un gran dirigente político, un hombre con mucha sensibilidad, estuvo al lado de los que menos tienen y nuestro pueblo le reconoce a diez años de su muerte su gran lucha por los más pobres, por los humildes a quienes siempre acompañó y estuvo al lado de ellos. Vaya mi homenaje a Juan Carlos Stratta.


También tengo que recordar que el 13 de mayo cumple 206 años de vida la ciudad de Victoria. Un homenaje a mi querida ciudad.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Quiero rendir un pequeño homenaje a alguien humilde, de gran corazón. El pasado 9 de mayo de cumplieron cuarenta y nueve años de que nuestro querido doctor René Favaloro realizó la primer cirugía de bypass, que fue realizada en Estados Unidos. A partir de ahí se vinieron realizando, basadas en su enseñanza, distintas cirugías tanto a nivel mundial, nacional y provincial en nuestras instituciones, sean públicas o privadas, lo que permite salvar vidas. Un homenaje para el doctor René Favaloro.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se tienen por rendidos los homenajes.

6
MOCIONES DE PREFERENCIAS Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde el turno de las mociones de preferencias y de sobre tablas.


Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de ley por el que se incorpora al Patrimonio Histórico Arquitectónico el Templo Cristo Rey de la localidad de Santa Anita, expediente Nº 11.240.


Tiene la Palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato. Se requieren los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Como leía nuestro Secretario el único artículo de esta ley, que incorpora como Patrimonio Histórico Arquitectónico al templo Cristo Rey tiene dictamen favorable de la Comisión de Legislación General y lo más importante es que este proyecto fue realizado por alumnos del Colegio San José de la localidad de Santa Anita en el Senado Juvenil del año pasado. Proponen este tema cuando les tocó la etapa departamental, porque para ellos este templo es un orgullo de su localidad por todo lo que representa en la parte social y cultural para dicho lugar, porque fue construido por sus propios habitantes a través de su trabajo y de la compra de todos los materiales para la construcción.


También es importante agregar que si bien fue inaugurado provisoriamente en 1913, en este mes de mayo se van a cumplir 100 años, porque en 1916 fue inaugurado definitivamente.


Esta media sanción va a ser muy bien recibida en los festejos de la semana próxima en la ciudad de Santa Anita, en la cual días pasados estuvimos compartiendo una reunión con nuestro Vicegobernador y Presidente de la Cámara, el cual ha sido invitado a estos festejos, así que seguramente nos encontraremos ahí y daremos la noticia de esta media sanción para alegría de todos los habitantes, descendientes de alemanes del Volga, de la localidad de Santa Anita.


Por lo expuesto, pido el acompañamiento de mis pares para que podamos cumplir uno de los objetivos del Senado Juvenil, que se cumple todos los años y que hoy nuestro Vicegobernador le ha dado una impronta importante en esta nueva etapa. Ojalá muchos Senadores podamos aprobar proyectos de alumnos de las distintas escuelas de nuestra Provincia, que tanto bien la hacen a cada una de nuestras comunidades.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto por el que se declara de interés legislativo el convenio entre el Municipio de Federal y la Universidad Autónoma de Entre Ríos, expediente Nº 11.445.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Miranda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, es para destacar que este convenio que se firmó en la localidad de Federal, justamente entre su Presidente Municipal y el Rector de la Universidad, ya que esto le da la posibilidad a las pequeñas localidades de que la juventud pueda acceder a una carrera universitaria, por lo que pido el acompañamiento de los señores Senadores.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que el Honorable Senado expresa su adhesión a la conmemoración del Día Nacional del Ecoturismo, expediente Nº 11.449.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, la intención de este proyecto de declaración es tener en cuenta que ya hay una Ley Nacional de Ecoturismo y que el ecoturismo apunta a proteger el ambiente conservando el patrimonio natural.


Los que amamos la naturaleza sabemos que nuestra Provincia es insignia en eso y creemos que la declaración del Día Nacional del Ecoturismo sería de importancia para nuestra Provincia.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a otar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés de este Senado la Fiesta Patronal de Aldea San Isidro, Junta de Gobierno El Cimarrón, Departamento Federal, expediente Nº 11.450.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Miranda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, es para destacar esta fiesta, ya que es una fiesta patronal, que si bien fue iniciada por los descendientes del Volga en la pequeña localidad de la aldea, ese día de la fiesta, se unifican las dos pequeñas localidades, la Aldea San Isidro y El Cimarrón. 

Es por este motivo que por medio de este proyecto, le queremos brindar el reconocimiento a quienes primeramente realizaron dicha fiesta.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social de este Senado, la conmemoración del 113º aniversario de la ciudad de General Campos, fundada el día 8 de junio de 1913, expediente Nº 11.451.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado con preferencia, con o sin despacho de comisión en la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
-Se retira del Recinto el Senador Ballestena.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que este Senado expresa su beneplácito por el centenario de la fundación del Club Sociedad Sportiva de Gualeguay, que se conmemoró el día 6 de mayo pasado, expediente Nº 11.456.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, el día 6 de mayo cumple 100 años el Club Sociedad Sportiva, que es el club más viejo de la ciudad de Gualeguay. Desde el día 6 de mayo de 1916 hasta la fecha desempeña un importante rol en lo deportivo y en lo social en la comunidad de Gualeguay.

Por este motivo y en razón de que tanto los socios como la comisión directiva brindarán un banquete, una cena, por la conmemoración de los cien años, quisiera que ese día celebremos con el proyecto de declaración aprobado por este Senado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos pertinentes, se lleve a cabo la reposición del suelo calcáreo y ripio arcilloso para el camino del cementerio, en la localidad de Gobernador Sola, Departamento Tala, expediente Nº 11.457.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, la localidad de Gobernador Sola es un pueblo ubicado en el Departamento Tala, con una población aproximada de unos mil habitantes, contando las zonas rurales.

La problemática por solucionar es el cementerio, ya que está a tres mil metros, de lo que es el ripio y asfalto.

El pasado mes de abril, por las inclemencias climáticas donde hubo dieciocho días de precipitaciones, ocurrió la desgracia de dos fallecimientos en dicha localidad, que como no cuenta con sala de velatorio hay que trasladar los velorios a la localidad de Maciá o Rosario del Tala. 

La mayor dificultad hoy, es el ingreso al cementerio, ya que el mes pasado por el tema climático, era imposible el acceso al cementerio, por el barro que había. 

Es por lo antedicho que la población solicita el enripiado de esa zona, así poder acceder al cementerio y poder dar sepultura a sus fallecidos como corresponde.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de interés legislativo la realización del “Encuentro de Actores Culturales”, a realizarse en el Centro de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 11.462.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Mattiauda; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente: hace varios años los vecinos de la ciudad de Gualeguaychú vienen reclamando por la creación de la carta orgánica de nuestra ciudad y hay iniciativa del Municipio de la ciudad de Gualeguaychú, que este año se ha propuesto trabajos, básicamente para conocer el patrimonio cultural, arquitectónico, social, de inclusión de los vecinos para así poder dar el puntapié inicial a la confección de esta Carta Magna.

Por lo expuesto es que solicito sea tratado este proyecto, declarando a este encuentro de interés de la Cámara de Senadores.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización el 64º aniversario de la fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro, de la ciudad de Maciá, expediente Nº 11.465.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente: el Club Martín Fierro surgió en el año 1952, cuando dentro de un grupo de jóvenes reunidos en el despacho parroquial de la ciudad de Maciá, surge la idea de crear una agrupación representativa de los mismos.


Fue entonces que, bajo la tutela del padre Luis Sueyro y de un grupo de colaboradores, se organiza un campeonato de barrio para, de esta manera, dar el primer paso a lo que sería la concreción formal del Centro Deportivo Defensores “Martín Fierro”, como un sentido homenaje a la obra más representativa de la literatura gauchesca. La elección del nombre fue del agrado y aceptación de la totalidad de los presentes.


Con el correr de los años y la colaboración de simpatizantes, el club pudo adquirir su propio local, donde hoy tiene su sede social, en calle Gualeguaychú 737 en la localidad de Maciá.


Dada la importancia de los festejos del 64º aniversario de la fundación del Centro “Martín Fierro” que se llevará a cabo el próximo 12 de mayo, solicito a mis pares me acompañen en esta declaración de interés.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita la reparación integral de la Ruta Nacional Nº 127, expediente Nº 11.468.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Piana; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente: tal como dice el proyecto de comunicación, la Ruta Nacional Nº127, es una ruta que une a distintos Departamentos y que también nos conduce a otra provincia. 

En otros tiempos era una ruta de comunicación, hoy es una ruta que nos conduce a la muerte. Lo vivimos todos los días.


Por lo tanto, solicito que el Poder Ejecutivo arbitre todos los medios para poder repararla desde su comienzo hasta el final.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 3º Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, expediente Nº 11.469.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
 
SR. SENADOR (Piana): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
 
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Piana; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
 
-Resulta afirmativa.
 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.
 
-Se lee nuevamente.
 
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, por tercer año consecutivo se hace en Federación el encuentro de “Escritores Sin Fronteras”, un poco uniendo distintos países y con un éxito total, por lo que solicito se declare de interés legislativo, para seguir trabajando y seguir aunando pueblos, que tanta falta nos hace.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado, el 100 aniversario de la imposición de su nombre a la localidad de Strobel, expediente Nº 11.471.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
 
SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
 
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
 
-Resulta afirmativa.
 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.
 
-Se lee nuevamente.
 
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, el día de ayer, 9 de mayo, se cumplió el centésimo aniversario de la imposición del nombre de lo que conocemos como Strobel, en el Departamento Diamante.


Hoy es una delegación municipal de la ciudad de Diamante. En su momento, se llamó “21 de agosto” y luego de la conexión de las vías férreas fue llamado “Kilómetro 4”, a la estación y luego también a la población allí radicada.


Un 9 de mayo de 1916, el Ministerio de Obras Públicas de la Nación, al tener que determinar el lugar, indicarlo, quisieron hacer un homenaje a su profesor, que les marcó el camino en lo que son las ciencias naturales. Era una persona que se graduó, vino de Milán a Argentina y fue contratado por la Universidad de Buenos Aires y allí cosechó muchos elogios, muchos pergaminos y sus alumnos, ingenieros, arquitectos que estaban allí trabajando, tuvieron esta idea de fijar ese lugar como Pellegrino Strobel, una persona dedicada firmemente a las ciencias naturales, a la mineralogía y a la geología.


Por estas razones es que pido a mis colegas Senadores el acompañamiento a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y educativo de este Senado el libro “Los duendes azules – Canciones de tierra y agua”, de Roberto Romani, expediente Nº 11.473.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, en el día de ayer el autor del libro “Los Duendes Azules, canciones de Tierra y Agua” ha hecho la presentación del mismo en la ciudad de Diamante como así también anteriormente lo hizo en otros lugares de la provincia. 


Quiero con este homenaje reconocer la trayectoria de este autor no solamente por este libro sino por su gran obra artística: cuatrocientas canciones, veinticuatro libros, doce grabaciones. Todo esto habla de un enorme talento y por ello el reconocimiento que ha obtenido a nivel nacional ya que ha tenido premios como el Santa Clara de Asís y la Faja de Honor. 


Creo que esta es una buena oportunidad para que este Cuerpo le brinde este significativo y merecido homenaje. Por estos fundamentos es que solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Día Mundial de la Comunicación Social”, expediente Nº 11.477.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, hoy se celebra el “Día Mundial de la Comunicación Social” que fuera instituido por la Iglesia Católica dándole preeminencia a lo social sobre lo masivo, instaurando naturalmente que las voces, las ideas y los pensamientos puedan ser conocidos por todos. 


Sintetizando una cronología de estos medios, mencionamos los manuscritos, los libros, el cine, la radio, la televisión y ahora Internet que, de alguna manera, engloba a todos los anteriores. Todos ellos permiten el acceso a la información, conocer todas las voces y contraponerse en la actualidad a esta forma de capitalismo global que a través de los medios masivos concentrados nos genera una comunicación –para llamarla de alguna manera- equivocada, tendenciosa. 


Naturalmente la comunicación social y los comunicadores son parte fundamental para que la información llegue a todos, con lo cual creo haber fundado el interés de este Senado en esta declaración, resaltando el hecho de que hoy 10 de mayo es el día de la Comunicación Social.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de interés legislativo la 1ª Feria Internacional de Ambiente “Ecociencia Concordia” organizada por la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 11.478


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción del Senador Giano, se requieren dos tercios de votos, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Quiero expresar que los días 5, 6 y 7 de junio en Concordia se realizará la Primera Feria Internacional del medio ambiente que, como todos sabemos por la Constitución Nacional en su artículo 41º establece como derecho humano el vivir en un ambiente sano. También tenemos una ley de ambiente nacional y tenemos una ley de educación ambiental en la Provincia de Entre Ríos, con lo cual esta concientización, esta educación sea para generar, de alguna manera, reparos a los abusos, a los excesos y al ataque a nuestro ambiente.

Creo que debe ser declarado de interés legislativo esta Primera Feria Internacional a desarrollarse los días 5, 6 y 7 de junio en la localidad de Concordia.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Día del Docente Universitario”, expediente Nº 11.479.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción del Senador Giano, se requieren dos tercios de votos, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): El día 15 de mayo se celebra el “Día del Docente Universitario”, creo que es importante que este Senado declare de interés legislativo el mismo, sabiendo la trascendencia que estos trabajadores tienen en el desarrollo nacional, en la formación académica y obviamente en la preparación de los argentinos para un país mejor.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo “Los nuevos desafíos de la gestión Municipal: pasado, presente y futuro del municipalismo argentino”, evento que se llevará a cabo los día 11 y 12 de mayo del corriente año, expediente Nº 11.480.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción del Senador Giano, se requieren dos tercios de votos, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Los días 11 y 12 de mayo en Concordia se van a congregar todos los intendentes justicialistas como parte del Bloque Federal de Intendentes Justicialistas de la Federación Argentina de Municipios.
Allí se va a tratar un tema de suma importancia para nuestro país teniendo en cuenta los desafíos de los municipios en la actualidad, presente pasado y futuro y naturalmente los conceptos actuales del municipalismo argentino y va a estar el presidente de la Federación Argentina de Municipios, que todos sabemos que es una Organización No Gubernamental, que apunta al desarrollo y fortalecimiento de los municipios de todo el país.
Creemos que es importante que el Senado declare de interés legislativo este evento que se va a desarrollar el 11 y 12 de mayo en la ciudad de Concordia.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de la Secretaría de Deportes, proceda a la conformación del Consejo Provincial del Deporte, expediente Nº 11.396.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Piana; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, este proyecto ha tenido un despacho favorable por mayoría y en el mismo se solicita al Poder Ejecutivo provincial que por medio de la Secretaría de Deportes, se lleve adelante la conformación del Consejo Provincial del Deporte, según lo establece la Constitución Provincial y también la Ley Nº 8347.


La Constitución de la Provincia de Entre Ríos reconoce en su Artículo 27º al deporte como un derecho social y en este sentido la Provincia asume el compromiso de promover la actividad deportiva para la formación integral de la persona, facilitando las condiciones materiales, profesionales y técnicas para la organización, desarrollo y acceso a la práctica deportiva en igualdad de condiciones. Mediante la participación de las instituciones vinculadas al deporte se colabora en la elaboración, definición y coordinación de políticas para el área.

Nosotros, en cada uno de nuestros pueblos, tenemos a nuestros clubes que colaboran con el Estado abriéndole las puertas a cientos de miles de chicos para que practiquen deportes, sacándolos de la calle. Estos clubes, o la mayoría de ellos, son mantenidos gracias a que hombres y mujeres, a veces los días domingos a las 5 de la mañana, se levantan para hacer beneficios y poder contener a estos chicos.

Este consejo está conformado por el Poder Ejecutivo, los municipios y también todos aquellos clubes que tienen personería jurídica, por lo que solicito a mis pares el acompañamiento para que se conforme este Consejo Provincial del Deporte.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de los actos conmemorativos por los 100º años de la Escuela Primaria Nº 7 “Esteban Echeverría” de la ciudad de Victoria, expediente Nº 11.481.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, en primer lugar quiero hacer notar que hay un error de tipografía. En donde dice “Escuela Nº 1”, debe decir “Escuela Nº 7”.


Dejando de lado ese error que involuntariamente he cometido quiero destacar que esta escuela es una escuela de barrio, que nació allá por el año 1916, en la zona de la Abadía en Victoria y si bien ha tenido avatares, como toda escuela humilde comenzó a crecer.

Hoy se encuentra en pleno apogeo. Por allí han pasado muchos chicos humildes, vecinos de la zona, que han logrado capacitarse. Y este 19 de mayo vamos a festejar los cien años de vida, así que es interesante destacar la actividad que ha tenido y es por este motivo que solicito su declaración de interés legislativo.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar con la modificación introducida por el Senador Ferrari; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 5

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.
Corresponde considerar el asunto número 1, expediente Nº 11.442.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el giro del mencionado proyecto a las comisiones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto será enviado a las comisiones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 11.168.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito la aprobación de este proyecto de resolución.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el proyecto de resolución; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto de resolución remite al archivo el expediente 11.168.
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MANIFESTACIONES DEL SEÑOR SENADOR KISSER

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, quiero abruptamente interrumpir antes de finalizar esta sesión, debido a que termino de anoticiarme de un hecho lamentable que trascendió y ocurrió esta tarde, y es que se ha encontrando el cuerpo de Gisela López, quien por dieciocho días estuvo desaparecida en la zona de Santa Elena.

Realmente creo que es un acto que merece nuestro repudio y para llamarnos a la reflexión, que además, se la ha hallado a doscientos metros de la casa. Es decir que algo ha fallado evidentemente. 

Queremos manifestar nuestro malestar y nuestra preocupación y fundamentalmente encomendar a las autoridades pertinentes de la Provincia para que se efectúen las investigaciones del caso y se esclarezca este hecho lamentable, para que la ciudadanía recobre la tranquilidad y la paz que necesita la Provincia, máxime en una zona que ha sido muy castigada por el factor climático en estos días.

Por esto, manifestamos nuestras condolencias a la familia e instamos nuevamente ha quien corresponda, que se esclarezca cuanto antes este lamentable hecho. Gracias señor Presidente, por haberme permitido exteriorizar este malestar y desde luego las condolencias a la familia López.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Muchas gracias señor Senador.
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SUSPENSIÓN DE LAS PRÓXIMAS SESIONES 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días de mañana miércoles y el jueves, a las 11 horas. 

Además, también solicito que las sesiones de los días 24, 25 y 26 del corriente pasen a los días 31 de mayo, a las 20 horas y 1º y 2 de junio, a las 11 horas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días de mañana miércoles y jueves.


Y pasan las sesiones convocadas para los días 24, 25 y 26 de mayo a los días 31 de mayo, 1º y 2 de junio del corriente.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 37.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

